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MEMORANDO
SEDH-SG-087-2021

DE: MARCELA LAITANO BARAHONA
Secretar¡a General

PARA: SINDY EQUIBEL MEJIA ALMENDAREZ
Unidad de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

ASUNTO: lnformación de oficio para actual¡zar el Portal de Transparenc¡a

FECHA: 04deagosto de2021

En respuesta al memorando UTAIP-058/2021 de fecha 27 de julio del presente año;

mediante el cual solicita la lnformación Mensual de Oficio para la Actualización del

Portal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública correspondiente al mes

de julio del año 2021, a cont¡nuación, detallo:
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Convenios

lnstitucionales No hubo

Leyes

(cop¡a digital de La Gaceta) No hubo

Reglamentos.

(cop¡a digital de La Gaceta) No hubo.

Decretos

Eiecutivos No hubo.

Se emilieron tres (3) ocuerdos m¡nisler¡oles:

Edifico Le Sage Colonia Fkrrencia Oeste, Boulevard Su¡'apa fiente a Lama Motors /\'bllo. 'Iégucigalpa M.l).(
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Publicaciones en el Diario j

Of¡c¡al La Gaceta I f.to fruOo.
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Agradeciendo de antemano su atención a la presente-

C:Archivo.
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Acuerdos

1.-Acuerdo Delegoc¡ón SEDH-l 07-2021 conespondiente

O DARIO OQUELí VILLAITA.

2.- Acuerdo Delegoción SEDH-10&2021 corespond¡ente

o MARCELA LAITANO BARAHONA.

3.- Acuerdo Ascenso SEDH-109-2021 correspondiente o

CESAR JAUREGUI ALVARADO.

Se odjunto cop¡o fotoslólico.

Resoluciones

Firmes No hubo.

Edi§co Le Sage Colonia Fl«¡rcncia Oestc, Boulctzrd Strlapa tiente a Lama Motors /Volt'o. Tegucrgalpa M.D.C.
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CONSIDERANDO: Que con el objeto de agilizar la Administración pública los
secretarios de Estado podrán delegar en los funcionarios, el ejercicio de la potestad
de decid¡r en determinadas mater¡as o en casos concretos mediante la firma de
c¡ertos actos administrativos.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No.136-20i9 de fecha
veintiséis (26) de diciembre del año dos mil diecinueve (2019) se nombró a la
ciudadana MARCELA LAITANO BARAHONA, en el cargo de Secretaria General
de esta Secretaría de Estado.

ACUERDO No. 108-2021

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE
DERECHOS HUMANOS

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretar¡os de Estado las atribuciones
comunes previstas en la Constitución de la República y en la Ley; asimismo, les
corresponde el conocimiento y resolución de los asuntos del Ramo de conformidad
con la Ley, pudiendo delegar en los Subsecretarios, Secretarios Generales y
Directores Generales, el ejercicio de atribuciones específicas.
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POR TANTO

En uso de sus atribuciones y en aplicaciones de los Artículos 36, numeral g y 1g,
116 y 118 de la Ley General de ta Administración pública; I de la Ley Oe
Procedimiento Administrativo; 24 y 26 del Decreto Ejecutivo pcM-009-97 que
contiene el Reglamento de organización, Funcionamiento y competencias iel
Poder Ejecutivo y Decreto Ejecutivo PCM-112-2020.

ACUERDA

PRIMERO: Delegar en la ciudadana MARCELA LA,TANO BARAHONA, todas
aquellas funciones atribuidas al cargo de secretaria de Estado de esta secretaría
de Estado.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo durante el período del dos (02) hasta
el cuatro (04) de agosto del año dos míl veintiuno (2021).

COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los treinta (30)
días del mes de julio del año dos mil veintiuno (2021\.
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